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Auto interlocutorio. Inadmite solicitud 

Prueba extraprocesal. Interrogatorio anticipado de parte. 
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Inadmítase la solicitud de la referencia para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 

del c.g.p., se allegue la prueba de la remisión del poder conferido a la abogada Cindy Charlotte Reyes 

Sinisterra a través de mensaje de datos. 

Así mismo deberá explicitar en la solicitud la dirección de notificación electrónica de la parte 

actora desde la cual se remitió el mensaje de datos con el que se confirió poder. 

En caso de haberse otorgado de forma física, deberá allegarse la prueba de su presentación 

personal ante notario público. Notifíquese y cúmplase  
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